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Consideramos que el acuerdo político al que llegaron los rectores con el gobierno nacional es un buen principio para enfrentar el problema del pasivo pensional de las Universidades Públicas del orden nacional. 

Sin embargo, intentar darle piso jurídico al acuerdo político, con base en el artículo 38 del proyecto del PND, es jurídica, política y técnicamente problemático, por las siguientes razones. 

De un lado, habla de la concurrencia de las universidades públicas nacionales “al saneamiento del pasivo pensional de dichas entidades en los términos establecidos en el artículo 131 de la Ley 100 de 1993” , lo cual sugiere que las universidades nacionales deberían aportar algo a ese saneamiento y así ha sido entendida esa disposición por el gobierno. Pero resulta que, como bien lo ha destacado el profesor Leopoldo Múnera, el artículo 131 de la Ley 100 de 1993, que está referido a las universidades territoriales, no menciona que para constituir los fondos para sanear los pasivos, las universidades deban concurrir en algo pues dicho artículo 131 habla de que el fondo será financiado “por la nación, los departamentos, los distritos y los municipios.”   Luego podría entenderse que como el Plan remite a la Ley 100 y que ésta no menciona a las universidades, entonces la concurrencia para el saneamiento del pasivo pensional la hace la Nación con la Nación. Es por lo pronto una norma contradictoria. 

Pero además, en segundo término, incluso si se aceptara en gracia de discusión que la concurrencia implica alguna forma de participación de las universidades en la constitución de esos fondos de saneamiento de pasivos pensionales, no se entiende por qué ésta debe hacerse con los ingresos propios generados por las universidades. Este criterio, aplicado a la Nación y a las entidades territoriales en el caso de las universidades territoriales, como lo hace el mencionado artículo  131 de la Ley 100, tiene algún fundamento, pues se basa en la responsabilidad que cada una de ellas tiene de financiar la universidad respectiva, y por ende es razonable señalar que esa misma responsabilidad deben tener en la asunción de los pasivos pensionales. Pero la aplicación de este criterio a la universidad se torna extraña por la sencilla razón de que no sólo no existe congruencia entre la imposición de esa responsabilidad y la fuente para determinar el monto de los dineros, sino además por que se estaría sancionando a las universidades que hubieran logrado desarrollar mayores fuentes propias de recursos. Las universidades más eficientes en captar recursos propios deberían contribuir más al saneamiento de su pasivo pensional. Eso es inequitativo e irracional. 

Finalmente porque incluso si se aceptara ese criterio, el artículo es ambiguo en la determinación del monto que tendrían los recursos, pues no se entiende si hace referencia a recursos brutos que han logrado generar las universidades o únicamente a los ingresos netos, esto es, descontados los costos en que incurrió la universidad para generarlos. Y esto es una diferencia financieramente significativa. 

Estamos pues frente a una norma confusa. Pero además el artículo parece ser inconstitucional, por violar la regla de unidad de materia en relación con la Ley del Plan. En numerosas y relativamente recientes sentencias, como la C-574 de 2004, por citar un solo ejemplo, la Corte ha insistido en que la ley del plan, debido a su naturaleza particular, tiene un contenido muy específico, delimitado por la propia Constitución, por lo que no puede contener disposiciones que desborden ese contenido, que es esencialmente definir los objetivos de desarrollo y los principales programas de inversión del periodo presidencial.  Por ello la Corte ha señalado que sólo puede hacer parte de la ley del plan aquellas disposiciones instrumentales que guarden “una relación o conexión directa con los objetivos y programas del Plan Nacional de Desarrollo”, lo cual no parece que suceda en este caso. 

Por consiguiente, la vía más apropiada es continuar clarificando los términos del acuerdo político, de tal manera, que se logre solucionar el problema del pasivo sin comprometer ni la autonomía, ni la capacidad y sostenibilidad financiera de la Universidad. La Comisión continuará trabajando en los términos técnicos que logren ese propósito. 

El Sr. Rector, como representante legal de la Universidad es quien en últimas, deberá tomar la decisión. No obstante, la Comisión recomienda no hacerlo con base en el artículo 38 del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo. 

La Comisión se ha comprometido a buscar diferentes soluciones alternativas jurídicas.  A primera vista, y como resultado de las discusiones de la Comisión, se sugiere por ahora, una Ley de Saneamiento del Pasivo Pensional de las universidades públicas del orden nacional. 
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